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Finca objeto de subasta

Finca segunda.—Local comercial en planta entre-
suelo del edificio en que se integra, sito en Hellín,
calle de Antonio Falcón, sin número; ocupa 336
metros 52 decímetros cuadrados construidos. Linda:
Por la derecha, entrando, según la orientación del
edificio, doña Esperanza Yáñez García y doña Con-
suelo Martínez Velasco; izquierda, don Rafael
Andreu Rubio y doña Matilde Martínez Velasco,
y fondo, patio de luces, doña Rosario Losada, don
Diego Gómez Torrecillas y otro.

Tiene asignada una cuota de 12 enteros en rela-
ción con el valor total del inmueble. Participa con
igual módulo en elementos y gastos comunes, excep-
to portal, escalera y ascensor, en que contribuye
con el 7,69 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Hellín,
tomo 926, libro 419, folio 101, finca número 26.659,
tercera.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
al demandado, para el caso de que no fuera hallado
en el domicilio para oír notificaciones en la escritura
de hipoteca, según el artículo 268 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Hellín a 15 de mayo de 1998.—La Juez,
Caridad Algarra Vergara.—El Secretario.—38.455.$

HUELVA

Edicto

Don César Zenón Calvé Corbalán, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
esta ciudad de Huelva y su partido,

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos, seguidos en este Juzgado, con el número
150/1995, a instancias de «Banco Santander, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Acero Otamendi, contra don José Javier
Moreno Rodríguez, don Francisco Moreno Con-
treras y doña Josefa Rodríguez Carmona, se ha man-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final se reseñan, a celebrar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo
a los siguientes señalamientos y condiciones:

Primera.—Para la primera subasta, se señala el
día 19 de octubre de 1998, a las once horas, por
el tipo de tasación, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Huelva, sito en la calle
Vázquez López, número 5, número de cuenta
25000-1911000017015095, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el día 16 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, con rebaja del 25
por 100 exigiéndose también a los licitadores el
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas
que no cubran los dos tercios del mismo.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, debiendo consignar los
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para
la segunda.

Cuarta.—Sólo la parte demandante podrá ejercitar
el derecho de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Que los bienes salen a pública subasta,
a instancias de la parte ejecutante en la forma pre-
vista en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los
títulos de propiedad de las fincas a subastar, ni se
hayan suplido previamente la falta de títulos; y que
la certificación del Registro relativa a las hipotecas,
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra
afectas las fincas, han sido aportadas a los autos,
y se encuentran de manifiesto en Secretaría a los
licitadores que deseen examinarlas.

Séptima.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octava.—Asimismo, mediante el presente edicto
se le notifica las subastas a la parte demandada.

Bienes a subastar

1. Urbana.—Vivienda, sita en Huelva, en la ave-
nida de Alemania, número 128, 4.o; con una super-
ficie útil de 45 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.210, libro 615, folio 137, finca
número 42.779.

Valorada per ic ia lmente en la cant idad
de 4.497.919 pesetas.

2. Urbana.—Cuarto trastero, sito en Huelva, en
la calle Jaén, número 5, trastero número 2, en planta
semisótano; con una superficie de 20 metros cua-
drados.

Inscrita al tomo 1.445, libro 2 de Huelva-3, fo-
lio 34, finca número 51.033.

Valorada pericialmente en la cantidad de 474.380
pesetas.

3. Un vehículo marca «Seat» Toledo, matrícu-
la H-9164-O.

Valorado pericialmente en la cantidad de 790.000
pesetas.

Dado en Huelva a 29 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, César Zenón Calvé Corbalán.—El Secre-
tario.—38.711.$

LA BISBAL

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de La Bisbal,

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancias
del Procurador señor Peya Gascons, se tramita pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 290/1997, promovidos por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don
Francesc Xavier Amir Serrano, en reclamación
de 22.230.597 pesetas, respecto de las siguientes
fincas:

En lotes separados:

1. Número 2. Local primero, situado en la plan-
ta baja del edificio señalado con el número 2, en
la calle Bailén, de la villa de Palafrugel; de superficie
útil aproximada 191 metros 30 decímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala-
frugel al tomo 2.796, libro 452 de Palafrugel,
folio 49, finca número 14.614, inscripción sexta.

2. Número 3. Local segundo, situado en la plan-
ta baja del edificio señalado con el número 1, en
la calle Bailén, de la villa de Palafrugel; de superficie
útil aproximada 36 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Palafrugel al
tomo 2.296, libro 287 de Palafrugel, folio 132 vuelto,
finca número 14.615, inscripción sexta.

3. Número 4. Local tercero, situado en la planta
baja del edificio señalado con el número 1, en la
calle Bailén, de la villa de Palafrugel; de superficie
útil aproximada 58 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Palafrugel al

tomo 2.296, libro 287 de Palafruguel, folio 135 vuel-
to, finca número 14.616, inscripción quinta.

4. Número 5. Local cuarto, situado en la planta
baja del edificio señalado con el número 1, en la
calle Bailén, de la villa de Palafrugel; de superficie
útil aproximada 62 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Palafrugel al
tomo 2.296, libro 287 de Palafruguel, folio 139,
finca número 14.617, inscripción quinta.

A instancias del acreedor, se mandó en provi-
dencia de esta fecha sacar a pública subasta las
referidas fincas, por término de veinte días.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17,
primero, señalándose para la primera subasta el día 5
de octubre de 1998, a las diez horas, sirviendo de
tipo por la misma el precio de 3.600.000 pesetas
por la finca número 14.615; 5.600.000 pesetas por
la finca número 14.616; 6.000.000 de pesetas
por la finca número 14.617, y 19.000.000 de pese-
tas por la finca número 14.614, que es el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, se ha señalado el día 5 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, y con la rebaja
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda, se ha señalado el día 3 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, y sin sujeción
a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
a que se ha hecho referencia, no admitiéndose pos-
tura alguna inferior al tipo de la primera o segunda
subastas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta
localidad, bajo el número 1650.000.18.0290/97, un
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al ejecutado caso de no
ser hallado en el domicilio que consta en la escritura.

Dado en La Bisbal a 16 de junio de 1998.—La
Juez.—El Secretario.—38.375$

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

Edicto

Doña Almudena López García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de La Línea de
la Concepción,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 277/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Rogelio García
Sabino y doña Natalia del Mar Alfonso, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-



12088 Jueves 23 julio 1998 BOE núm. 175

lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 30 de septiembre de
1998, a las once horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1265.000.18.0277.97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda número 3, letra C, planta pri-
mera, situada en el bloque de planta baja y cuatro
plantas en alto, con fachada a calle particular, cono-
cida por Cómico Jardín o pasaje Cómico Jardín,
sin número de gobierno, de esta ciudad, con entrada
por el portal señalado con las letras C y D; está
compuesta de vestíbulo, corredor, comedor-estar,
tres dormitorios, terraza, cocina y cuarto de baño;
ocupa una superficie de unos 98 metros 1 decímetro
cuadrados, aproximadamente. Linda, tomando
como frente la puerta de entrada a la vivienda: Fren-
te, descansillo, caja de escalera y vivienda letra D;
derecha, entrando, doña Josefa Tolón y don Manuel
Toledo y con patio de luces; por la izquierda, con
resto de solar donde se ha edificado el bloque y
que ha quedado destinado a pasaje, y por la espalda
o fondo, linda con patio de luces y vivienda letra B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la La
Línea de la Concepción, tomo 829, libro 369, folio
3, inscripción tercera, finca número 10.461.

Tipo de subasta: Finca número 10.461, 6.922.028
pesetas.

Dado en La Línea de la Concepción a 25 de
junio de 1998.—La Juez, Almudena López Gar-
cía.—El Secretario.—38.754.$

LAREDO

Edicto

Doña Ángeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo,

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 85/1998, seguidos en este Juzgado, a instancia
de La Caixa D’Estalvis i Pensions de Barcelona,
representada por el Procurador señor Rodríguez
Muñoz, contra don Rubén Ignacio Santamaría y
doña Eliane Martínez Chandou, se ha acordado
sacar a pública subasta, en la Sección Civil de este
Juzgado, sito en avenida José Antonio, número 8,
a las once horas, por primera vez, el día 23 de
septiembre de 1998; por segunda vez, el día 21
de octubre de 1998, y por tercera vez, el día 18
de noviembre de 1998, celebrándose la segunda y
tercera sólo en el caso de quedar desierta la anterior,
el bien que al final se describe, propiedad de los
demandados, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, que asciende a 5.510.000 pesetas; para la
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos
primeras subastas no se admitirán posturas infe-
riores al tipo de cada una de ellas.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la Cuenta de Consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, clave
del procedimiento 384400018008598, una cantidad
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
excepto en la tercera, en que no será inferior al
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi-
cación del presente edicto hasta la celebración de
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo
de ingreso en la citada cuenta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinadas por los que quieran tomar parte en la
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados en caso de no ser hallados en la finca
subastada.

Caso de coincidir las fechas señaladas para la
subasta en día festivo, se entenderá que se celebrarán
al día siguiente hábil.

Bien que se subasta

Elemento número veinticinco. Estudio-oficina del
piso segundo o bajo cubierta, letra «I», que forma
parte de la residencia «Alba del Mar».

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Laredo,
tomo 551, libro 272, folio 219, finca número 26.536.

Dado en Laredo a 26 de junio de 1998.—La Secre-
taria judicial, Ángeles Oyola Reviriego.—38.570.$

LA RODA

Edicto

Doña Emilia Marta Sánchez Alonso, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de La
Roda y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 250/1997, pro-

movidos por Banco Central Hispanoamericano,
contra don Manuel Tomás Pérez y doña Herminia
de Toro Fernández, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera, segunda y hasta tercera vez,
en prevención de que no hubiere postores en las
anteriores, y por término de veinte días, las fincas
hipotecadas objeto de este procedimiento que al
final se describen.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza de Capitán
Escribano Aguado, sin número de La Roda, bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo a la primera subasta el
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar
en la descripción de las fincas; a la segunda subasta
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo señalado para cada una de las subastas.

Tercera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas deberán depositar previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número
0064000018025097, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva
de tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, y en la tercera el depósito consistirá en
el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado en
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores
no podrán ser admitidos.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor en todas las subastas y no necesitará
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, deposistando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
verificado el depósito prevenido en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y que hubiesen cubierto
el tipo de la subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli-
gaciones por el rematante.

Octava.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas:
Primera subasta: 18 de Septiembre de 1998, a

las diez horas.
Segunda subasta: 16 de octubre de 1998, a las

diez horas.
Tercera subasta: 13 de octubre de 1998, a las

diez horas.

Fincas que se subastan
Urbana, piso 2.o izquierda subiendo, del portal,

número 11, de la calle Tomás Prieto, de 89 metros
92 decímetros cuadrados, le corresponde como
anejo un cuarto trastero de 3 metros 72 decímetros
cuadrados, finca registral 20.826.

Valorada en 5.427.000 pesetas.
Una veintisieteava parte indivisa de urbana, local,

sito en la planta semisótano del inmueble, sito en
La Roda, calle Tomás Prieto, números 9, 11 y 13,
de 4 metros 72 decímetros cuadrados, finca 20.808.

Valorada en 603.000 pesetas.

Dado en La Roda a 23 de abril de 1998.—La
Juez, Emilia Marta Sánchez Alonso.—El Secreta-
rio.—38.497.$


